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E squelas mortuorias —•Tarifa: 2 pesetas cada inserción á una columna en 

la 4. plana.—7 ,jO, en la 3.a—30, en la 1.a (Pago ai.ticipado). 
Comunicados.—Tarifa: De 25 céntimos de peseta a 50 pesetas la línea á 

juicio del Director. (Pago anticipado).

SIN  NOMBRE.

Lo ocur r ido  ayer  en la Diputación p ro v in 
cial no t iene nombre :  n u n c a  se vió e sc á n d a 
lo semejan te ,  ni n u n c a  fué  ul t rajada  de tan 
p u n ib l e  modo la magostad de la asamblea .  
E l  r e s ú m e n  de la sesión, q u e  más  adelante  
p ub l i cam os ,  puede dar  á los lectores pá l ida  
i d e a  de aquel  alboroto indesc r ip t ib le ,  de 
aquel  incalificable at ropel lo .

Se p u s o  á la órden del dia  la discusión 
del d ic lámen referente á las actas del C a m 
pillo y Salvador ,  y el n o m bram ien to  de la 
Mesa. Yá saben los lectores las vicis i tudes  por 
q u e  h a  pasado el asunto ,  en su per íodo de 
gestación:  ya d imos  cuen ta  de las diferentes 
ca n d id a tu ra s  que  se d i spu taban  los cargos ,  
y ,de  los conci l iábulos  que  celebró la m a y o 
r ía  hasta el ins tante  de veni r  á un  acuerdo;  
t ampoco ignoran las aspi raciones de los po-  
sibi l i s tas  á la vicepresidencia ,  y á que  se 
an u la se  el acta del Sr. Vil larreal :  hemos  
p rocurado  seguir  impurc ia lmente  la m archa  
de  estás  miser ias  j  ambic iones ,  c uyo  des
enlace ha sido tan escandaloso.

La n u m e ro s a  concu r renc ia  q u e  ayer  e s p e 
raba  en los pasi llos q u e  se abr iese  la sesión; 
el en jam bre  de p o s i b i l i t a s  q u e  acudieron  al 
festín-, los cuchicheos  de los d ipu tados  p r o 
vinciales,  y la as istencia de los sonores Al 
magro .  Gozalves  y Avavaca, a r g u .a n  b en

te la p r ox im idad  de un ¿ueeo„ . 
»ord ina r io  y la  real ización de planes  p r o  
sncebidos.  A ú l t ima  hora .  se hab laba  de 
aic .ones; de negarse  la mayor ía  á aceptar  
candidato  del pos ibi l i smo para  la vicepro-  
encía;  de la segura  aprobación del acta 

1 Sr. Villarreal,  que  an teaye r  se creía  en 
hgro  de naufragio.  Decíase que  el Sr. Fcr- 
ndez Espada  no  concu r r i r í a  á  la sesión,  
r no romper  los sagrados  compromisos  que  
i el Sr. E chevar r í a  contrajera;  se asegura-  
que ,  de no sal i rse  con la suya  las oposi-  
nes, p romover ían  un gran  a lboroto.  La 

-«».paciencia tuvo su té rmino  a! abril  se el 
sa lón  de sesiones.

í ara  hacer  boca, el Sr. Fernandez  Segura  
pedir ía  q u e  la sesión se r igiera por  el R e 
g lamento  aprobado  en 1871, según  el c u a l ,  
las votaciones do las actas deben ser  por  p a 
peletas. L t  mayoría ,  en cambio ,  deseaba  que  
la votación del acta del S : \ V i l l a r r e e l  fuese  
p o r  lista. Lo p r im ero  q u e  aquí  se percibe 
desconsuela .  ¿Por  qué  tan dist intos  p a r e c e 
res sobre  un punió  de tan escasa monta?  
¿Por  q u é  se hace cabal lo  de  batal la  lo que  
debiera ser  un p o rm enor  baludí? ¿Es porque  
se  duda? ¿Es p o rque  los d ipu tados  d e s c o n 
fían unos  de  otros,  y no creen en las ofertas 
d e s ú s  compañeros?  ¿Acaso la formal idad  y 
la honradez  han hu ido  de esta bend i t a  t i e r 
ra? ¿Por  v e n tu ra  los d ipu tados  son capaces  
de m ent i r  y  engañar  á los que  ofrecen sus 
votos? ¿Qué s ignif ict  esto, si nó d e m u e s t r a  
iar isá ica desconfianza y t emores  de  p ú n i c a  
desleal tad en lodos los espír i tus?  ¿ i  los h o m 
bres  q u e  concu r ren  á la Diputación se  p r e 
cian de honrados  y formales  ¿por q u é  piden 
que  se vote en secreto? ¿No tienen entereza  
para  sostener ,  á  la luz del dia, lo q u e  hacen 
en la s o m b ra  de la urna? Si se les considera 
b u e n o s  y fióles á su p a lab ra  ¿por qué  se les 
exige q u e  vo lea  noni ina lmente?  ¿Acaso se 
teme q u e ,  a m p a rá n d o se  en  el secreto de la 
pópetela,  fai tea,  como bellacos y  mal  n a c i 
dos,  á lo q u e  so lem nem en te  promet .eron?

l i e  aqu í  planteado u n  d i l ema  tr is te  y  d o 
loroso,  q u e  necesi ta  so lución.  Es preciso s a 
ber ,  es necesar io  que  sepa  la provincia ,  lo

que  qu i e r e  dec i r  esa  d ive r s idad  "de cr iter io  
en un pun to  que  n u n c a  debió s e r  discut ido.

Los h om bres  q u e  t ienen conciencia  de su 
deber  no r e h u y e n  mani fes ta r  sus  op in iones  
cara  á cara ,  p e s e á  quien pese. Nosotros no 
podemos  admi t i r  q u e  n in g ú n  diputado dude  
d é l a  honradez  de sus  compañeros ;  nosot ros  
a f i rmamos  que  no es posible que  el i n c id e n 
te de la votación se funde  en  la m u tu a  des
conf ianza de los ind iv iduos  que  c o m ponen  
la  asamblea ,  y  deseamos  que  se declare así,  
expl íc i tamente ,  p a r a  no m o t i v a r l a s  deduc 
ciones q u e  pod r ía  hacer  la lógica del t u m u l 
to q u e  deploramos.

Pero ,  sen tada  nues t ra  o p i n i ó n  p r e c o n iz a 
d o s  de la leal tad de los d iputados;  conveni 
do que. allí nad ie  sospecha  de la honradez  de 
sus  compañeros ,  resul ta  q u e  debió ser  i n d i 
ferente la forma de  la votación,  p o rque  esta 
no podía  in f lu i r  de n i n g ú n  modo en el éxito 
del escrut inio;  resu l ta  que  se promovió  un  
escándalo s in  objeto;  resul ta ,  ¡fuerza es d e 
cirlo!, q u e  los señores  d ipu tados  pisotearon 
la magostad de  su representación,  o lv idaron  
el respeto q u e  la asamblea  y el públ ico se 
merecen ,  por  sostener ,  t an to  los minís lei  j a 
les como las minor ia s ,  un  capricho infant il ,  
u n a  cosa inconcebible;  de lo que  se deduce,  
racional  y ev identemente  que  ha  sido en alto 
g rado  v i tupe rab le  el p roceder  de  una  d i p u 
tación,  q u e  por  ineio capr icho sin I r a s c e n 
cia,  falta escanda losamente  á su  propia  res-  
- M a b i l í d a d y  á la de su  provincia.

palabra sin previo permiso do la autoridad, quo en ] dica que si nofuerac .suficientes sus manifestaciones
i  n  n i «  v a «  . . !  . i . .  J  J  . .  1 .  i  .  I  « »  .  . . .

pV,v
m u U  DIPUTACION.

f.LHUI

e^te instante, por virtud de la misma ley, estoy re
presentando.

El Sr. Segura Fernandez: ¿Do manera, que aquí 
no se puede preguntar...?

El señor Gobernador (agitando la campanilla): 
No, señor diputado. Lo único que aquí puede hacer
se hoy, es, cumpliendo el artículo 50 de la ley, dis
cutir las actas leves por la Comisión, y constituirse 
la Asamblea, después de elegida la mesa.

El Sr. Segura Fernandez: Mo callaré, pero conste, 
que es una violencia de la cual protexto.

El señor Gobernador: Orden del dia. Discusión de 
los dictámenes do la Comisión de actas.

El Sr. García Moreno dá lectura al dictámen de la 
Comisión, referente al acta del Sr. González Chía, 
que es aprobada.

El Sr. Velasco Trescastro: Tengo que hacer cons
tar que la tiranía con quo procede el señor presiden
te, nos impide la legítima defensa de nuestro dere
cho. Aquí vamos á discutir sin que se conozca el 
reglamento que ha de regirnos en la discusión. Y yo 
pregunto á la Asamblea: ¿Está en vigor el regla
mento de....?

El señor Gobernador (agitando la campanilla): 
Advierto á S. S. que la ley solo le autoriza para dis
cutir el dictámen de la Comisión de actas.

El Sr. liada: Ruego á la presidencia, nos maniiles- 
te si está en vigor el Reglameito de...

El señor Gobernador (agitando la campanilla): 
Es inútil de que c! Sr. Rada se esfuerce en recavar 
do la presidencia una contestación que no he dado á 
los señores Segura y Velasco Trescastro, porque la 
ley prohíbe terminantemente que en esta sesión se 
discuta otra cosa que los dictámenes de la Comisión
de actas.

El Sr. Segura Fernandez: Pido la palabra.
El señor Gobernador: ¿Para qué, señor diputado? 
El Sr. Segura Fernandez: Antes de que comience 

la discusión quiero saber que regla, ley ó derecho...
El señor Gobernador (agitando la campanil« • 

Una vez mas ha de decir la presidencia 
rura Fernandez, que no habrá med 
conseguir quo yo autorice una tra 
que es lo que piden S, S. y los - 
••astro. Lea el señop ■"

E lc

el Sr. González Chía puedo hablar, (el Sr. Gonzalo 
Ohia pídela palabra) pue3 según sus noticias, ateso
ra muy curiosos datos respeeto al acta que combate.

El Sr. Manzano, en nombre de la Comisión de ac
tas, sostiene el dictámen y dice que no hablará na
da en su cefensa, no solo porque no la necesita, si
no porque nota que el Sr. Villarreal tiene deseos do 
hacer uso de la palabra volviendo por su derecho.

Pidió entonces la palabra el Sr. Villarreal, y con
cedida que le fué, comenzó su discurso, lamentán
dose que fuera en negocio propio la primera vez que 
tomaba la palabra, no dando lugar el apasiona
miento personal, á que la fría razón y la serena cal
ma dominaran su espíritu, sintiendo tambion te
ner quo contestar alamigo querido do la infancia, 
al antiguo camarada do estudios, al ex-diputado á 
Corles Sr. Velasco Trescastro, que, en su calidad do 
diputado provincial de oposición, combatía hoy el 
acta de quien tenia la altísima honra de titularse 
diputado amigo del Gobierno.

Estas últimas palabras dieron origen al Sr. Vi. 
llorreal, para hacer su profesión dafé política; lan
zando un mentía á todas las aseveraciones de cier
ta parte de la prensa periódica do Granada, quo le 
hacían partidario de una comunión po.ít’.ca, que 
como decía el orador, no so conserva de ella mas 
que el triste recuerdo de su paso, en la historia de 
las convulsiones políticas de España.

Dijo el Sr. Villarreal, que desafiaba á todos, á que 
le presentara un documento político por él suscrito, 
ó le citara un nombre como afiliado á jauta alguna 
de las aludidas, y asegu-ó que su ingreso conm ul
timo soldado en el partido fasionista, hacia ano y 
medio, lo había realizado libro y espontáneamente, 
presentándose candidato coa tal carácter, y tenien
do hor la altísima honra de figurar en dicha Comu
nión política, sin otra aspiración que ser el mas 
adicto entre los adictos, y el máa leal entre hu
léales.

SESION DE AYER.
Prisidencia. del Gobernado« civil

(Ka el salón de P io n es  están lo, diputados á có¿ 
D Melchor A ta,(tro Dita, D. Nicolás Aravaca 

»• » « » t e r B * , .  Gran concurrencia 
do diputados provinciales. Del lado acá de la barra 
se agolpa un publico numeroso que, ávido de sen- 
sacione.«, espera alguna cosa extraordinaria. En !a 
tribuna de la prensa so ven repiementados los tres 
diarios políticos de la localidad. Entre el púVico 
que llena totalmente la parte del salón quo le está 
destinada, ss ven al jefe y varios inspectores de po
licía. Gran número de los concurrentes lo componen 
personas caracterizadas del partido posibilista. Se 
nota esa calma glacial, que precede á los grandes 
acontecimientos. Ocupan los puestos de secretarios 
I03 señores D. José García Moreno y D. Manuel Se
gura Fernandez.)

Leída por el Sr. García Moreno el acta de la ante
rior, fué aprobada.

El Sr. Segura Fernandez: Pido ia palabra para una 
cuestión de orden.

ElSr. Gobernador: La tiene S. S.
El Sr. Segura Fernandez: He pedido la palabra 

para hablar de un asunto, que si bien he llamado 
cuestión de orden, no puede calificarse ni siquiera do 
cuestión. Mi objeto es preguntar a la presidencia si 
está en vigore no..,.

El segor Gobernador (agitando la campanilla): Ni 
la ley autoriza á S. S. para tratar otras cuestiones 
que las taxativamente determinadas por la misma 
ley, ni yo le he concedido la palabra para dirigir 
preguntas á la presidencia.

El Sr. Segura Fernandez: La presidencia me ha 
autorizado para hablar de una cuestión de orden, y 
por consiguiente, yo continúo en el uso de la pala
bra. ¿Está ó no en vigor el reglamento...?

El señor Gobernador (agitando la campanilla): 
Orden, señor diputado, repito ¿ S. S. que ni la ley 
ni yo, le autorizamos para hacer preguntas ¿ la pre
sidencia.

ElSr. Segura Fernandez: S. S. me ha concedido 
la palabra, y yo estoy en mi derecho a! continuar 
haciendo uso de elle. Si la presidencia no me hulle
ra autorizado, podría, exigirme el silencio que me 
impone. Continuando, pues, en el ejercicio ce mi 
derecho, pregunto a la Diputación y al presidente..

El teño; Gobernador (agitando la campanma : 
Orden señor diputado. La presidencia no pnede per
mitir que se falte á lo terminantemente prescruo 
por la ley, ni que nisgun diputado haga uso de 1»

o.
de la j t , .
30. «La Diputaciuu ____
actas declaradas leves por la Comisión Pw 
te .  Articulo 5L «Aprobadas Jas actas ler¿ , prc.

dará la Diputación á constituirse, eligiendo de su 
J " “ “  preáideate> vicepresidente y dos sccrc-

El señor Gobernador: Se procede por consiguiente
a la elección de cargos.

El Sr. Velasco Trescastro: ¿«ué es esto? ¡Y las 
otras actas, no se discute j ?

El señor Gobernador: Tiene razón S. S. Dispénse
me la Asamblea este olvido, en atención que*no es 
estraño que se le vaya á uno la cabeza con tantas 
preguntas como estoi señores me están dirigiendo 
El señor Secretario se servirá leer las actas que que
dan. *

El Sr Velasco Trescastro: Señor Gobernador; si 
S. á. está ofuscado, no me extraña lo que C3tá ha
ciendo. (Fuertes rumores.)

El señor Gobernador: Yo siento mucho, que la 
Providencia no me haya dotado de un entendimien
to tan sereno y tan claro como el de S. S. para no 
incurrir en el olvido de que se trate. (Aprobación y 
risas).

El Sr. Garcia Moreno, dá lectura vi dictamen de 
la Comisión que propone se apruebe el seta del se
ñor Villarreal.

El Sr. Velasco Trescastro, la combatey comienza 
diciendo que la simple lectura del informe de la Co
misión, dá idea de ¡a gravedad del acta. Sostiene que 
se La infringido e! artículo 63 de la ley electoral, y 
que el Alcalde presidente del Ayuntamiento señor 
Zayas, en su desmedido deseo de defender la candi
datura de su apadrinado, no paró mientes en eome- 
ter un sinnúmero de ilegalidades, como las que se 
cometieron en el colegio electoral de San Jo;é. Di
ce, que en ei acta de Güéjar Sierra se ha cometido 
una falsedad, pues la pública opinión pregona que la 
totalidad de ios votos iueron emitidos para el señor 
Fernandez Tejciro, y no obstante iQ hao evapora-.o y 
aparecen ahora d nombre delSr. AiÜ&rrea’. Decora 
que este viene ¿ ocupar un asiento en !a Diputación 
por la ilegalidad cometida en San José j  h  falsedad 
que se ha perpetrado en Guéjar Sierra, poique si ;e 
le descuentan*ai Sr. Villarreal ios votos que ha ob
tenido coa tales procedimientos, resultan 37 de ven- 
taja para.el candidato posibilista. Concluye pidiendo j el
que se dejare grave el acta del Sr. Villarreal, é ia- ; el

líos a ! ^  v...
modo creeré pretenuc-
del más asqueroso libe o.»

Concluidas estas manifestaciones , 
elSr. Villarreal á defender detalladme!, 
de su elección. Dividió la cuestión en dos pa 
Colegio de S. José; acta parcial de Quejar Sierra.
 ̂ Respecto á ia primera comenzó increpando al se

ñor Velasco por sus frases duras costra o! Sr. Al
calde de esta capital, á quien hizo violador de la lev: 
par favorecerle, y leyó documentos, expedidos por 
el Secretario del municipio, que en su sentir prue 
ban que el Alcalde lia obrado coi sujeción á la más 
estricta legalidad, pues que no habiéndose presen
tado en el colegio el tcnicnt j de alcalde Sr. Bóiat\ 
(por cierto de oposición conservadora,) hubo nece
sidad de constituirse el co'egio con el alcaide de 
barrio, que á la vez era interventor, llenando su 
hueco el primer suplente. Estos actos fueron ratifi
car portel Sr. Alca de, que cauco de los conside
randos del expediente formado al efecto, sancionó 
lo hecho por el alcalde do barrio, toda tez, que, se
gún decía el Sr. Villarreal, no era posible dividir la 
continencia de la elecccion, ni h  unidad dei acto, 
pues que entonces, si hubiera habido d as presiden
tes, habría motivo de flindada protesta. Concluyendo 
con declarar que no hubo violación de ;ey en la elec
ción de S. Jo é, y quo caso que hubiera habido, 
afectaba á todos los candidatos que obtuvieron vo
tos en dicha sección, y cuando más ai ¿e hubiera 
podido decretar la nulidad de la elección, era total, 
y no parcial, como pedia elSr. Velasco.

Trató á seguida el Sr. Villarreal de el acta de 
G urjar, que á priori ia calificó de cuestión de verda
dera batalla, no por lo que era en A, sino por ser el 
obligado pretesto de la opo icion. Rechazó la rala- 
bro-Jalsedad, diciendo que eaas f.\ses no las pro
nuncia ningún hombre honrado, ¿in ¡levar bajo el 
brazo las pruebas ¿e dichas afirmaciones. Ocupán
dose de esta protesta, afirmó no ser precisa la igual
dad de letra del iondo d 1 acta y de las firmas, pues 
era costumbre i&s escribiese otra person1, y respee - 
to al sello, que este dejó de existir desde que con- 

; clavó el sufragio universal, para cu as primeras 
eccioaes se hizo. En cuanto á la protesta del in-
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tervontor Morono Pozo, dijo que hubiera sido opor
tuno on cí acto do la elección, poro nó ou Granada 
ante la junta do escrutinio, y quo, como no había 
rechízalo la validó«de las firmas do los intervento
res (entro ellas 1\ suya.) dichas firmas respondían 
de la autenticidad del acta, y  subsistía su total va
lidez.— Ooortuuarnoato recordó que en el tarrono 
de las hipótesis, era como comprendía la afirma* 
cion dol Moreno Pozo, pues así lo dijo ante la junta 
do escrutinio, cuando al rectificar su atrevida afir- 
tj ación, expuso que creía no había tenido votos Vi- 
llarroal, porque él no lo había votado.—Recordó que 
h  Diputación, al computar votos es para todos, y 
por tanto, que invocando procedentes dol acta de 
Leja, y las dos discutidas de! Campillo, suplicaba á 
la Asamblea aprobara el acta, que solo así, decia el 
Sr. Vi larroal on su última palabra, «realizaría la 
Diputación un acto de justicia, y seria consecuen
te coa su anterior conducta.»

El Sr. Velasco, manifestó que dejaba en pió todo 
lo dicho.

El Sr. Villaroal hizo la misma declaración.
El Sr. González Chin: Me levanto señores, impul

sado, por la alusión do mi antiguo amigo y compa
ñero Sr. Velasco.—-Me congratulo en primertérmiuo 
do las declaraciones delSr. Villarrealsobre que perte
nece á la situación, puos ciertamente había tenido 
mis dudas, al ver que, firmas como las de señores 
que vo me complazco en reconocer tienen excelen
tes condiciones personales , pero que son de opinio
nes notoriamente carlistas, habían sido llevadas al 
acerbo común de nuestros trabajos por el Sr. Vil la
rrea!.—La candidatura del Campillo y Salvador, ae 
formó mal, debido á la intransigencia del diputado 
ric 1?. Circunscripción de Granada, que intervino en 
ella, combatiendo al Sr. Fernandez Teje'ro, que pre
cisamente le había prestado servicios en su elección 
de diputado á Cortes, ya formando parte de la junta 
cid Censo, ya dándole toda su influencia.—El re
sultado de querer sacar á to.lo trance los cuatro la 
gares, ha producido, que, después de ímprobos tra
bajos y gastos de consideración, tengamos las actas 
manchadas con protestas, que han venido por la re
ferida imposición.-— Concretándome á la cuestión de 
Güejr.r Sierra, solo puedo decir, que habiendo asis
tido el (lia 20 del pasado á la Junta general de es
crutinio, oí al interventor D. Francisco Moreno del 
Pozo, ú quien conozco, decir públicamente, que en 
aquella sección solo habían tenido vot03 D. Andrés 

' Montes (por la influencia de su hermano D* Juan 
¡ administrador del Conde do Tondilla, que tieno en 

aquel pueblo bastantes labradores), un puesto ínte
gro el Sr. Tejeiro por las de sus muchos amigos; 
otro el Sr. Manzano por la de su3 parientes en la 
cuenca del Rio Genil (en razón á la fábrica de papel 
conocida por el Blanqueo,) y yo, que vengo repre
sentando el distrito Unce doce años. Todos los que

• " 'Tr:,|tir-
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aparece en las actas coa ooí. i».»«* — Y— AJSfc** 

manifestar sobro la alusión quo se me lia diri
jo.
El Sr. Villarreal, dijo: Que lo manifestado por el 
. González Chía no tenía valor alguno; pues so’o 
m hipotéticas sospechas, no probadas, sobre lo que 
biese podido ocurrir en el acta ds Gdejar Sierra, 
respecto á las firmas, aseguro no ser cierto lo aíir-  ̂
ido por el Sr. González Chía, ya quo bisj)WAVdo hallábanse fir- 
? de Interventores á que est.» .s por personas muy liberales, 
idas muchas de elh ' ujariosas y calumniosas las aíirma-
cu&zó como i oí*. González Chía, y deciaró en nombre
ogsjlaL*' ji\ Pérez del Pulgar no tener este señor compro - 

niso alguno, y que si alguien los tenia, él no estaba 
obligado á cumplirlos.

El Sr. González Chía: Pretexto enérgicamente do 
la frase de calumnia, pronunciada por ol Sr. Villa- 
rea!, y le invito á que las retiro. En doce añoá que 
pertenezco á esta corporación, no he oído palabras 
tan anti-parlamentarias y mal sonante?:' Se conoce 
que S. S. viene por primera vez á este salón.

Es cierto que he aludido á la política que desarro
lla el Sr. Pérez del Pulgar, á quien tiene que agra • 
décerle la provincia ventajas tan grandes como la 
finca destinada á Granja Modelo, de un pariente su 
yo, y que causará la ruina do la ..

El señor Gobernador, (agitando la campanilla): 
No puedo permitir que S. S. traiga á discusión á 
este sitio y fuera de cuento personalidades muy dig
nas de ser respetadas.

El Sr. González Chía: Me siento, ya que el señor 
presidente no me permito que exponga la política 
que hace tan elocuente diputado....

El Sr. Villarreal, dice que por respeto á la Asam
blea, retiraba dichas palabras, pero las conservaba 
intactas en exondo de su conciencia.

El señor Gobernador: Hallándose suficientemente 
discutido el dictamen, se procede á su votación.

Muchos diputados levantándose de sus asientos: 
¡Queseanominal! ¡Que seaaominal!
. Lo3diputados posibilistas: ¡Quesea secreta! ¡Que 

£ea secreta!
El Sr. Velasco Trescastro: Señor Presidente, pido 

que, en armonía con el Reglamento, la votación sea 
secreta.

El señor Gobernador: Lo lia dicho S. S. demasia
do tarde, el mayor número de diputados ha pedido 
que U.\ot .cion sea nomi a!.

Eidiputaaoá Cortes Sr. Aravaca (levantándose 
de su asiento y a :  nio fuertemente la voz): «Esto 
e? una barbaridad.»

(Gran escándalo. Se promueve un tumulto incon

cebible. Todos los diputados so levantan y prorum- 
pen en gritos y exclamaciones. El públioo también 
toma parto en el alboroto )

El señor Gobernador, (dirigiéndose al Sr. Arava
ca): Salga V. do aquí; V. no tieno derecho ú hablar 
en este sitio.

E!Sr. Echevarría (alzándola voz): Yo que soy 
diputado pido la palabra y bago constar que se está 
faltando al Reglamento quo nos rige.

El señor Gobernador, (agitando la campanilla tan 
fuertemente que esta so rompe): Orden Sr. Echevar
ría.

El Sr. Echevarría: No hay orden cuando se niega 
la palabra al que la pido ou justicia.

(En este momento el alboroto arrecia do tal ma
nera quo seria imposible describir lo que allí pasó. 
Muchos diputados lanzan osfeiepi(o:o3 gritos, pro
rrumpiendo en enérgicas exclamaciones. La voz del 
Sr. Honrubia, que sostiene calurosísimo altercado 
con el Gobernador, sobresale un momento y  se per
cibe distintamente en aquella tempestad de pasio
nes. Se escuchan palabras de cierta índole. Los di
putados posibilistas se dirigen en confuso tropel 
hacia la puerta do los pasillos, en donde sigue el es
cándalo que tiende á adquirir un carácter personal. 
Entro el fragor y la gritería que suena en los pasi
llos, sobresale la voz de un diputado que dice: «Si 
los posibilistas quieren continuar el escándalo, que 
lo continúen olios.» También llegan á nuestros oi
dos otras frases queco nos atrevemos á publicar. 
Entretanto, el Gobernador no so había movido de la 
presidencia, desde donde procuraba dominar el con
flicto, haciendo sonar la campanilla y llamando al 
orden á los señores diputados. Por fin, pasados seis 
minutos, se restablece una calma relativa en el sa
lón, por mas que en los pasillos siguen las interjec
ciones y el escándalo.)

El señor Gobernador: Comienza la votación del 
dictáraon relativo al acta del Sr. Villarreal

Del escrutinio, resulta aprobado el dicfcámea por 
19 votos

Leído el dictamen do la Comisión, favorable al ac
ta del Sr. Montes Gómez, es aprobada.

Se procede á la votación do cargos. El Sr. Cáliz 
propone que el Sr. Fernandez Espada sea elegido 
psesidente por acl&m ación. Así se acuerda.

Otro diputado propone que so elija vicepresidente, 
también por aclamación, al Sr. Gutiérrez.—El señor 
González Chía se opuso, diciendo que fuese por pa
peletas y agregando «que si bien en la conciencia de 
todos estaba la proclamación del Sr. Fernandez Es
pada, no lo parecía digno habiendo dos candi
datos al puesto de vicepresidente, permitir la pro
clamación del adicto, después de haber c retirado 
las oposiciones.»

Un posibiüsta del lado acá de la barra: ¡Bien!
El señor Gobernador: Los ugieres harán que se 

conserve el orden, arrojando del salón al que falte al 
— es debido. Por lo demás, (dirigiéndose al 

^hía) aunque la elección por aclama- 
basta que un señor diputado no la 
'  verifique por papeletas. Queda 

""alez Chía.
Gracias al Gob*'1-

Cuesta.— F o m e n t o ,  don Gemían  Gamazo .— 
Ult ramar ,  don Gaspar  Nuñez de Arce »

I m p u e s t o  s o b r o  n / j ' i o t i r o s .  Han sido 
n o m brados  dependien tes  del resguardo  don 
Miguel Guer re ro  í leredia ,  D. José J iménez  
Ortega y 1). Miguel Machado.

E l  n l u m b r n d o .  Agradecer íamos todos 
á la Comisión munic ipa l  de a lu m b ra d o ,  que  
h ic iera  un estudio detenido de las calles de 
la poblac ión,  á fin de conseguir  que  las f a 
rolas gu ías ,  i lum inadas  después de las doce 
de la noche, a lum bren  medianamente  la c iu
dad;  pues  hoy sucede  que  en tanto q u e  a l 
gu n a s  calles q u edan ,  poco más ó m e n o s  á 
esa hora ,  como antes,  para  a nda r  por  otras 
hace falta l in te rna  y una pareja de civiles.

V i a j e r o .  l ía  sal ido para  Madrid,  don 
An ton io  López Muñoz.

O r d e n  ¡ m i l i c o .  Ayer quedó  o r g a n iz a 
do el servicio de los inspectores  en la forma 
que  sigue:  p r im e r  dist r i to,  Sr. Perez Gut ié
rrez;  s egundo  Sr. Fernandez ;  tercero Sr: Pe
ña;  cuar to  Sr. Ca tena,  y encargado  de  la v i 
gi lancia del fer rocarr i l  Sr. Armar io .  Se ha 
var iado el personal  de todos los p un tos  y  pa
r a d a s .— Lo que  hace falta es buen  deseo y  
act ividad.

E c o s  «Sel e s c á n d a l o .  La conducta  del 
d ipu tado  á Córtes í). Nicolás Aravaca  en la 
sesión de ayer  es,  generalmente,  censu rada  
por  las pe r sonas  imparc ia les ,  cuya  opinión 
hemos  oido.  En efecto el Sr. Aravaca,  que  
no tiene derecho á as is ti r  á las sesiones de 
la asamblea  provinc ial ,  ni menos  á hacer  en 
ellas uso de la pa labra ,  se permi t ió  lanzar  
cier tas exc lamaciones  disonantes ,  dando  o r i 
gen á que  el G obernador ,  en uso de  su  de
recho y en ejercicio de su  deber,  le obligase 
á sal i r  de la sala de sesiones.

El papel  que  el Gobernador  civil de la 
provincia lia r e se rv ad o  en las ú l t imas  s e s io 
nes de la Diputac ión,  al presidente  de edad 
D. Lino Montes ha sido, por  cier to,  triste. El 
Sr .  Montes no ha pres id ido  n i n g u n a  sesión,  
hab iéndose  l imi tado ,  en el uso de sus f a c u l 
tades ,  á f i r m a r l a s  papeletas de c i ta .

Gomo puede verse  en el re súmen  de la s e 
sión,  y  hacemos cons ta r  en el p r im e r  suel to  
de  fondo, la piedra  del escándala  ocur r ido  
e n  la Diputac ión,  fuó s o l ' -  ^  gi l asAotaciones  
de  los d ictámenes

—

dad de espí r i tu  necesarias á un oNjfiidor par
l amentar io .

El Gobernador  tuvo m ímen lo?  niuy feli
ces, demos t rando  sum a  discreción y viveza 
de ingenio en sus  contestaciones á los se 
ñores  Velasco Trescast ro,  Segura y Gonzá
lez Chía.

Pastos. El plan de  aprovechamientos 
de  los disfrutes  de pastos, para el ejercicio 
de 1882-83, desde  I.° de Mayo de 1882, á fin 
de Se t iembre  de  1883, ha sido aprobado pa
ra los pueblos  de Alfacar ,  Puebla  de D. l,1a< 
d r i q u e ,  Alcázar , Aldeire,  Dílar, Ferréira 
Jerez,  Capi lé ira,  Pi t res ,  Trovóles, Bérch tiles, 
L a r d e s ,  Maírena,  Mecína Bombaron y Ne- 
chito.

También  han sido aprobados  los de Baza, 
Cáñar  y S o por tú ja r ,  cuyo  disf rute durará 
desde  l . °  de Ju n io  á fin do Set iembre .

Los de Jérez,  Bórchules .  Mairena  y Me- 
ciña Bonbaron,  son de los concedidos al uso 
vecinal .

Movimiento adm inistrativo. Los
pagos hechos por  la Delegación de Hacienda 
de la provincia ,  d u ra n t e  el p r im e r  periodo 
de  este mes, s u m a n  302 736 30 pesetas.

Los ingresos en el referido per iodo,  cié- 
vanse á 281.070 70 pesetas.

Alinas, Los títulos  de propiedad minera 
espedidos por  el gobierno  civil de es ta  p r o 
vincia, du ran te  el año de 1882, s i n  los que 
s iguen:

11- de m inas  plomizas:  3 de a r g e n t í f e r a s ; ^
2 de fer ruginosas ;  2  de cobre;  5 de hier ro;

..r~

clon no ea ilegal, 
admita para que se 
complacido el Si*. Gou..^

El Sr. González Chía dá las e .
nador. ? ___ aa vicepresidente,sien-

So procede a ja  eíSr. Baeso para hacer las veces del
Sr. Fernandez Segura, en el escrutinio.

Antes de comenzar este, el Sr. Rada, dice. Ad
vierto quo yo no h e  votado, señores. (Risas).

Ei señor Gobernador: Pues vote V.
Del sscrutioio resulta electo elSr. Gutiérrez, para 

la Viccpresidencia.— Se vota la primera secretaría, 
resultando elegido D. José García Moreno.

El Sr. González Chía, pide que el etro Secretario 
cuyo puesto se concede á las oposiciones, sea elegido 
por aclamación.

El seño: Gobernador: no tendría ningún incon
veniente; pero las mismas razonas que S. S. adujo 
al oponerse á que fuera aclamado el Vicepresidente, 
me impiden acceder ahora á lo que V. solicita, poco 
después de haberlo combatido. (Aprobación.)

Votan los señores diputados la segunda secretaría, 
siendo elegido el Sr. Fernandez Segura.—El Gober
nador declara constituida !a Asamblea provincial.— 
Se acuerda que se celebren cuatro sesiones en ol ac
tual período.—Orden del dia para mañana: los asun
tes pendientes.—Se levanta la sasioa.

L a  c r i s i s  m i n i s t e r i a l .  Como e s p e r á 
bamos  de  la act ividad y buen  ju ic io  de  n u e s 
tro i lus t rado corresponsal  de Madr id ,  el te 
l eg rama  q u e  pub l i cábamos  ayer,  y  q u e  di
fiere m u c h o  de o t r o q u e ,  según  nos d icen ,  
vió la luz anteanoche,  resul ta  p l e n a m e n t e  
conf i rmado por  las noticias oficiales. E n  ! 
p rueba  de ello, véase el despacho q u e  inse r 
ta h o y  el Boletín oficial de la p rovincia :

«El nuevo minis ter io queda  cons t i tu ido  
en la siguiente  forma: Estado,  Sr. Marqués  
d é l a  Vega d e A r m i j o . — Gracia y Just ic ia ,  
don Vicen te  Romero Gi rón .— Guerra ,  don 
Arsenio Mart ínez C u n p o s . — Marina,  seño r  
General  Rodr íguez Arias .— Gobernac ión ,  don 
Pío Gul lon .— Hacienda,  don  Jus^° Pe layo

.o de actas debían hacerse 
en públ i^ ^  ^ cn secre to, por  lisia ó por  p a 

peletas. Al p e d i r l a s  minor ías  que  se pus iese  
en v igor  el Reglamento, lo que  deseaban  es 
que  las votaciones se hicieran en el secreto de 
la u rna :  los minis ter ia les ,  por  el contrar io ,  
que r ían  q u e  la vot icion fuese no m in a l  ó p ú 
blica: hó aquí  el or igen »de todo. Algunos ,  
deduc iendo  las consecuencias  lógicas que  
na tu ra lm e n te  se s iguen  de lo manifestado,  
p regun tan :  ¿Quienes obraban  con más  b u e 
na  fé?

El  Reglamento de que  hab laban  aye r  las 
minor ías  fuó ap ro b ad o  por  la Diputación el 
año 1871. Según nos a segu ran ,  d icho r e 
glamento  hál lase  somet ido ,  por  acuerdo  de 
la  Asamblea ,  á las reformas  q u e  debe  i n 
t roduc i r  cn  él u n a  comisión n o m b ra d a  al 
efecto.

Sesión. Iloy debe r eun i r se  la a sam blea  
provincial  para  el n o m b r a m ie n to  de seccio - 
nes  y toma de posesión de la Mesa.

T elegram a. T e r m i n a d a  la sesión de 
ayer ,  la asamblea  provincial  acordó di r ig i r  
al Gobierno u n  t e legrama anunc iándo le  h a 
berse cons t i tu ido .

C oeüsío . Como lo dicho por  el Sr. V i 
l larreal  ayer,  ref i r iéndose  á a lgunos  per iód i 
cos de  Granada  no reza con E l Defensor que  
n u n c a  se ha  metido en  ave r iguar  p o r q u e  no 
le impor ta ,  las ideas polít icas del m e n c i o n a 
do se ñ o r ,  no  t e n e m o s  que  hacer  n i n g u n a  
clase de recti f icaciones con referencia á C 3 l e  
asu n to .

R e t a l i e s  o r a t o r i o s .  E! d i scurso  p r o 
nunc iado  ayer  por  el Sr. Vi llareal,  es m u y  
elogiado, bajo el pun to  de visla  de su forma 
li terar ia . El Sr. Vil larreal tuvo m o m e n to s  de 
ve rdadera  inspi rac ión,  a u n q u e  o p in a m o s  que 
se exaltó demas iado ,  y no podemos ap laud i r  
a lgunas  frases que  fueron c ie r tamente  v i o 
lent ís imas .

Ei Sr. Segura  demostró  q u e  t iene  c o n d i 
ciones de polemista ,  y la en tereza  y s e r e n i -

1 de azogue;  4 de a lu m b ra m ie n to  de a g u a s ,
Se vé por  los anter iores  datos, q u e  la  es-  

t racción de m in e r a l  p lomizo tiene a lguna -  
impor tanc ia  en la provinci*,  á pesar del i n 
d i ferent ismo con que  es considerada  boy 
en t re  nosotros  d icha r iqueza. Mucho d e s e a 
mos quo lio ue una  época en que  Sier ra  Ne-, 
vada b r inde  sus  tesoros  minera les  á la in< 
dus t r ia  y ésta los aprovecha en bien de W  
intereses  genera les  d é l a  provincia.

3 I o v i m l o u t o  «le ¡p<>h!!ucion. Desdtj
el 1 al 7 de Enero  actual se han  inscr i to  er\ 
los juzgados  de  „ d efu n c i on e y , ?
ív) nac imien tos .—  Diferencia en más ,  4. ü

E m i g r a c i ó n .  Hoy se d i r ig i r án  á tl 
d r id ,  en busca  de t rabajo ,  I d  j o r n a l e n  C; 
Granada .  |

L i c e o .  I I i  co m e n z id o  á estudiarse

]

la J u n t a  direct iva un  proyecto de ador sil
los sa lones para los próximos bailes de ^  
caras ,  q u e  sin d uda  h a n  de recorda 
año los de t iempos de  esplender  del 
Liceo.

L a  G u a r d i a  « i v i l .  La de  B.'zr 
de tenido á u n a  muger ,  á qu ien  red 
el juzgado .

Alborotos». Durante  las Pascuas1; 
han  promoví  lo  g r a n d e s ; lboi otos en Lugro 
un o  cn la iglesia cu an d o  se  ce lebraba  la 
sa  del Gallo, y  otros dos en  la plaza. Erfla 
iglesia quedá ronse  solos el cu ra  y el saci 
tan.  Las facas, nava jas ,  palos y pistolas 
sem p eñ a ro n  gran  papel,  si bien,  por sue 
de todo?, no hay quo l amenta r  otras desgra 
cias personales  que  sustos ,  fuertes empello1 
nes  y  la her ida  leve que  infirieron á una 
m u j e r  que  qu izo s epa ra r  á dos hombres que 
reñ ían .

C r i m e n  m i s t e r i o s a .  Dícese  quo el 31)
del pasado  Dic iembre ,  se encontró degollado 
y tendido  en las calles de l lue lma ,  pueblo li 
mí l rofe  á es ta  p rov inc ia ,  un hombre bien 
vestido y sin el menor  ras tro  de sangre.

L a  a u d i e n c i a  «le B i a z a .  El dia 2 ve 
rificóse el . solemne ju r a m e n t o  de los magis
t rados de aquel la  audienc ia ,  asistiendo el ac
to num eroso  públ ico .  El edificio que  ocupa 
la aud ienc ia ,  y  la decoración y moviiiario, 
son sun tuos í s im os ,  pudiendo  competir con 
los de c a p i t a l i s d e  impor tancia .

Sucesos cüe la capital. Han ingresa
do en el a r r e s to ,  por  embr iaguez  y escanda*  ̂
lo, tres h o m b re s ,  y  ( t ro  por  haber herido i \ 
un  su  compañero .

B a i l e s .  El  domingo ,  se verificó en el 
Liceo de Laja un  br i l lante  ba i le  de máscaras, 
q u e  estuvo m u y  concu r r ido  y animado.

Bobos. Ayer  de  madrugada ,  se oyeron 
gritos de ladrones  en la casa que  en la pla
ceta del Ment idero vive un tal Redondo,
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A cud ie ron  varios  vecinos y so supo q u e  los 
ladrones  habían agujereado  la tapia del h u e r 
to, i n t roduc iéndose  en la casa; que  sub ie ron  
'¿espites hasta  la lucerna  de la escalera, r g u -  

vir<?aron otra puer ta  para  descorrer  un c e r 
rojo,  y  que  al fin, tres de ellos llegaron á la 
hab i t ac ión  en que  d o rm ía n  el Redondo y su  
esposa,  t ra tando de envolver los  ent re  las r o 
pas de la c a m a .

El mar ido ,  pudo  l ibrarse  de las sábanas  y 
t r aba r  enérgica lucha  con los ladrones,  á fin 
de da r  t i empo á que  su  hijo,  que  do rm ía  en 
otra habi tac ión,  acud ie ra .  Así sucedió ,  y los 
ladrones  huyeron ,  de jando en el suelo unos 
lazos de cuerda  que  pre tender ían  u t i l izar  en 
Redondo y su esposa.

Anteayer  robaron diez d u ros  á la e s t an
quera  de la calle de Molinos.

B§o«p8áísS. Se ha inaugurado  en Huéla-  
go un hospi ta l ,  p a r a  el que  ha  cedido su  ca 
sa  el Sr .  Marqués de  V i l l a n u tv a  de las T o r 
res.

A s u m i o s  m S I i í a r e s .  Se ha remit ido d 
la cap i tan ía  genera l  de este dist r ito,  un i n 
te r rogator io  para  que  sea evacuado en el ca 
p i t án  de cabal ler ía  D. Evaris to García y Gar
cía.

M a e s t r o .  l ia  tomado posesicn de la es
cuela  de Huélago don José Fernandez ,  que  
desem peñaba  la de Diezma.

Sül coSoqjBsio ele Sos p a s to re s . En 
'" 'Wfi los  de Guadix  s igue represen tándose  
• cqo en t i empos ant igi íos ,  en el pói t ico de 

Ig les ia ,  y  d u r a n t e  las festividades de Pas-  
c| ,  el Coloquio de los pasiones; pues bien,  

i e año ha ocu r r ido  un inc idente  cur ios ís i -  
—Asmodeo, un o  de los persona jes  de la 

r t sentacion,  llevaba u n  rabo de pólvora 
había  de a rd e r  á su t iempo;  el actor ,  

pér f idamente ,  colocó los chisperos ,  nó 
p u n t a  del rabo,  s ino en su  raíz;  y al 
aquel los ,  a rdieron t a m bién  los pan ta -  
y aun  la c a r n e  de  Asmodeo, que  g r i t a 

se retorcía como un condenado  de ve-  
j i cn d o  lo  mas  pa r t icu la r  de todo, q > e 

acudió  á auxi l iar le ,  creyéndole  diablo 
loro.— Asmodeo, ha estado en cam a  va-  
as, y se dispone á r epresen ta r  el papel  
Miguel el año  próximo.  

v|  £Bi<jsieo p i í r a  AkraiórSca.  Se ha  re- 
;por  Real o rden  q u e  desde  l . °  de Enero  

1, quede  reducido á cinco cént imos  
da SO g ram os  de f ranqueo de los i r a 

ní uestras, papeles  de negocios,  y en 
de todos los objetos comprend idos  

casillas nú m ero s  0 , 7  y 8 de la tarifa 
icional vigente , s i empre  que  dichos 

as vayan  dir igidos á  un Estado de los 
const ituyen la Union Universal de Cor-

■

{Las d ietas de Eos perasaaaiesiíes.—
s e g ú n  un per iódico de  Málaga, parece que  
los señores  e legidos para  componer  la comí  
sion p e rm an en te  de aquel la  Diputación,  p i e n 
san r e n u n c i a r  lo que  les cor responda  por  las 
dietas  q u e  la  nueva  ley les asigna,  en favor 
do los es tablecimientos  de beneficencia de la 
provincia .

Buen  modelo,  para  que  lo imi ten los pre
sun tos  pe rm anen te s  de nues t ra  D i p u t a d ) n .

E * a g o .  Dice un per iódico de Almer ia:
«La caja de  es ta  Diputación ha abonado 

30 .000 reales  á la de Granada ,  ¿ cuen ta  ce 
los  lazar inos  ó leprosos per tenecientes  á la 
p rov inc i a  de Aimeria.»

Domingo fiambra y  otro, id.—Granada, José Gu- 
¡ Hórrese, ic iones —Id , Mariano Martin y otro, es

cándalo?.— Andújar, Juan Almazan, hurto.
A l h ó a d  g n  <lc g r a n o s .  P r e c io s  y b a l a n c e  d e l  

t r ig o .= Existencia: Sobrante do anteayer, 758 fane
gas; entrada do ayer, 350. Total existencia do ayer, 
1108.= Venta: A 10 pts. 50 cent, la fanega, 5 fane
gas.—A 17 pts. 00 cts. la id., 9 id.—A 17 pets. 50 
cts. la id., 30 id.—A 17 pts. 75cts. la id., 25.—A 
18 pts. 00 cts. la id., 40 id.—A 18 pets. 25 cts. la 
id., 20 id.—Total vendido, 129 fanegas.—Balance — 
Existencia, 1108 fanegas; vendido, 129 id. ¿’obrante 
para mañana, 979 fanegas.

P recios de otros granos.—Cebada, de 9 pesetas 
00 cents, á 9 pets. 50 cents, fanega.—Habas, de 14 
pets. 50 cónts. á 15 pts. 25 cents.—Maíz, de 14 pe
setas 00 cents, á 15 Dcts. 00 cénts. Yeros de 17 pese
tas 00 cénts. ó 17 pets. 25 cénts.

iSlatadtaro púPdieo. Precios do la baja del día 
10.—Carnero, l ‘C8; Vaca, 1*70; Ternera, 180; Ma
chos capados, 0‘00; Vendido en las tablas con 12 cén
timos de aumento en kilogramo.

--------------------------------------— — ----- -------------------------------
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Dia 10.—San Nicanor y San Gonzalo.—Jubileo de 
las 40 horas en la ig ’esia del Sagrario; á las ocho 
misa cantada, á las cuatro rosario, salve y letanía.— 
—En las iglesias de costumbre, se reza el rosario.— 
Visita de la Córte de Maria. —Ntra. Sra. de la Anti
gua, en la Catedral.—El dia 11, está el Jubileo de 
lis  40 horas en la iglesia del Sagrario.

NUESTROS T ELE G RA MA S.
Madrid 10 de Enero, á la una de la madrugada.— 

Recibido en Granada, á las cuatro de la misma.
L o s  n u e v o ! »  amiiííisás’o s  S i n n  

S io i í i e a ’o  Ifcofolet lo  S a i l e r  p e l a r á  m a f m »  
Baa a l  G o S í i e r s s o  soä>r© Sos  i n o á i v o s  
«gíB© üaaaa «> cas8o»a (So  Sa c r a s a s .

L a s  5Kíg?.aác!rt!Ds<as i a í á e r v e m U r í a »  cía 
e l  íücüsaíe.

El Corresponsal.

CORREO SE EO T.
Cartas á «El Defensor.»

C A R T E R A  O F I G Î A I - . .

Eíolcliii oficial <lc ayer. Gobierno civil.—Cir
cular trascribiendo el Real Decreto sobre los con
tatos que celebren les Diputaciones provinciales ó 
los Ayuntamientos para toda clase de servicios, 
obras, compra?, ventas y arrendamientos, y en ge
neral todos aquellos que hayan de producir gasto ó 
ingreso en los.foados provinciales ó municipales, se 
celebrarán por remate, prévia subasta pública.

^ islas. Las señaladas para hoy 10, por la Au
diencia de este territorio, son las que siguen:

Sala de lo Civil .—Huéícar, D. Francisco Mo
ran Alonso con D.a Manuela Martinez y el Ministe
rio Fiscal, interdicto.

Sala de lo criminal.—1.a Sección.—Málaga, José 
Gutierrez, robo.—Jaén, Tomís Expósito, hurto.— 
Má aga, Antonio Lopez. lesiones —Biza, Juan Ro
driguez. id — Canjíjar, Francisco Gonzalez y otro, 
atestado.—Huércal Overa, Martin H. sa.—
2.a Sección.—Cazarla, Tomás Perez, disparo.—íde^r.

s m m i m .
8 de Enero.

Cae fría y  m e n u d a  l luvia  que  molesta de 
lo l indo.  Así  y todo se nota  m u ch o  m o v i 
miento:  hace poco me encon t ré  en la Puer ta  
del Sol, á pié,  á León y L lc renay  Moreu, que  
ss  e n c a m in a b an  á  Gobernación á ver  lo que  
oc u r r í a .  Luego di ré  lo q u e  sepa de ú l t im a  
h o ra .

E n t r e  tanto, ha ré  b rev í s ima  reseña de  lo 
ocur r ido .  Excuso  decir la ans iedad en los 
c írculos  y  el ir y ven i r  de los aspirantes  y  

, sus  amigos ,  con todos los demás  lances que  
ocu r r en  en crisis como e s t >, que  puede l l a 
marse  i n te rna ,  p o rque  lodos sabemos  que  
ni  los conservadores  ni la i zquierda  son a h o 
ra  poder .  Puco después  de las tres comenzó 
el Consejo y  com e n z a ro n  los augur io s  en los 
c í rcu los  de que  hago grac ia  á los lectores.

A las seis y media  sal ían de la presidenc ia  
los min is t ros ,  hac iéndose  públ ico inmedia  
tulliente q u e  la  cr is is  era  total.

El Sr. Camacho  había  insis t ido en l levar  á 
ade lan te  su  proyecto;  Albareda  resistió t e 
nazmente  y, a u n q u e  sin lento;  Alonso Mar
tínez intentó una  conci l iación,  que  todos r e 
chazaron .  Segu idamente  el m in is t ro  de la 
Gobernación p ropuso  q u e  todo el gobierno 
d imi t ie ra ,  y así se acordó,  Anoche decía un  
conocido centra l i s ta  que  el juego estaba v i s 
to, pues  por  lo q u e  se vé, S gasta ,  Albareda,  
Camacho y González e taban p rév i a m e n lc  de 
acuerdo para  q u e  p a s a ra  lo que  ha pasado.

Ensegu ida  el Sr. Sagasta fue á Palacio 
dando  cue n ta  al R e y  de lo ocurr ido y e n t r e 
gándole  las d imis iones  de todos los m i n i s 
t ros .  Y mien t ras  unos  decían q u e  has ta  hoy 
á las doce no resolver ía  e! Rey,  que  era  la 
not icia oficial, s o s tuv i e ron  otros que  anoche 
m ismo qu e d ó  el Sr .  Sagasta encargado de 
formar  gob ie rne ,  que  es lo genera lmente  ad
mi t ido y verdadero .  A u n q u e  después la casa 
del Sr. S3ga$ta s e  vió l l en a  de genie,  no  h u 
bo medio  de  q u e  se  le s a c a i a  una  palabra,  
hab lando  apar te  más  que  u n o s  S e gundos  con 
Nañez  de Arce ,  y un  buen espacio’ de t i empo 
con el genera l  Mart ínez Campos.  ^

u n a  ó dos ca r t e ras  para  los central is tas,  pues 
dada  su  signi f icación no quer ía  ser  solo en 
el gabinete .  A toda esta  plá t ica,  q u e  se ha 
sab ido  por  el m i sm o  genera l ,  contestó el 
Pres idente  con palabras  de a g radec im ien to ,  
expresando  que  tendr ía  muy  presentes tan 
leales adver tencias .  Tal es lo que  se sabia en 
las p r im e ra s  horas  del dia de hoy,  con mas  
las cons igu ien tes  d imis iones  de todos los 
altos func ionar ios  q u e  desem peñan  puestos  
de conf ianza.  Hasta X iq u e n a ,  se ha vis to  
precisado á d im i t i r  hoy.

En casa de los candidatos  probables  ha 
habido  no pocas visitas. Ta m b ié n  han es ta 
do concu r r idos  los núcleos conservadores  
como la casa de  Rom ero ,  anoche ,  llena de 
cur iosos y de lo mas  sal iente del par t ido ,  
r e inando  m u c h a  a rm on ía  y  segur idad  en 
q u e d e  esta vez no son gobierno,  como s u 
cede á los i zquie rd is tas .— En cambio  los 
minis ter ios  desiertos,  excepto el de Gober
nación.

Varios de los min is t ros  d imis ionar ios  re 
cogieron sus  papeles,  como hizo León y C a s 
tillo, enca rgando  q u e  lo despidieran de los 
empleados .  El Sr. Albareda  no fuó á F o m e n 
to, y a  hace dias que  no concur re  á él; pero 
envió á su  despacho á recoger los docum en  • 
tos par t icu la res  q u e  allí había  hasta  anoche.
- Regreso después  de haber  recor r ido algu-  
dos cent ros  y sa lón de Conferencias,  sin po
der  a de lan ta r  por  eso mayores  noticias.  P a 
rece i n d u d a b le  que  el Sr. Sagasta no llevó 
anoche  al Rey s ino la d imis ión de sus  c o m 
pañeros ,  pero no la de  él,  conducta  que  hoy 
se c ensu ra  agr iamente  hasta  por  m u c h o s  mi
nisteriales;  pero  que  de conf i rmarse ,  en do n 
de será bien di scut ida es en el Congreso.

Hasta la u n a  de la tarde,  hora en que  he 
sa l ido de la p res idencia ,  no habia  a u n  go 
b ie rno .  Momeutos  antes de yo sal i r  ent ró  en 
el despacho de Sagasta el Sr. Navarro Rodr i 
go. Luego lo hicieron Posada y Marqués  de 
la R abana .  La formación del nuevo  gabinete  
ofrece ser ias  dif icultades, p o rque  se  lucha  
con inf luencias  de todo género ,  m u c h  is de 
ellas opuestas  en t re  sí, de  sue r t e  que  cierro 
esta car ta  sin poder  decir nada  concreto á  los 
lectores.

El telégrafo no dice nada  de par t icular  
respecto de asun tos  exter iores .  León Say ha 
me jorado  no tab lem en te .— F.

C r ó n ic a  p a r la m e n t a r ia .
G O M G - R E S O .

Sesión del dia 8 de Enero de -1883.
Abierta  á las tres d é l a  tarde bajo la p r e 

sidencia  del Sr .  Posada H er re r a ,  se lee y 
ap rueba  el acta de la an te r ior .

Un seño r  secretar io ,  leyó la s iguiente  co
municac ión  del pres idente  del Consejo de 
Ministros:

«Una dis idencia  en el seno del Gib ine te  
que  tengo la hon ra  de p i e f id i r ,  ha  mot ivado 
la d imis ión  de a lgunos  Minis tros ,  que  he 
pues to  e n  manos  de S. M.

Lo digo á  V. E. á fin de q u e  se s i rvan  h a 
cerlo saber  á ese Cuerpo Colegislador ,  por  
si tiene á bien acordar  la su spens ión  de las 
sesiones del m i s m o ,  hasta  q u e  S. M. se digne 
t o m a r  resolución en uso de rógia p r e r o 
gat iva.

Dios g u a rd e  á V. E  muchos  años .  Madrid 
8 de Enero  de 1883.— Sagas ta .— Señores  s e 
c r é t a n o s  del Congreso.»

La c ám ara  así lo acordó,  y se levantó la 
sesión.

Eran  las tres y cinco m in u to s .

Noticias nacionales.

Este  manifestó  a! Sr. Sagasta que  e ^ b a  
fi. 'pucslo á  apoyar lo  dent ro  y  íusra  d e ^ 8 á ‘d;

bínete,  pero  que  si al  fo rmar  gobierno nec e 
Mtcba de  sus  servicios  como ministro,  exp*

Notas t!e la  crisis.
Sobre los or ígenes  de la cr is is ,  dice El 

Cronista:
«Según los const i tuc iona les ,  es taban en el 

secreto los Sres .  Sagasta ,  Albareda,  Camacho 
y Gonzalez.

E! Sr. Sagasta dijo al Sr .  Camacho:
— Usted sos tenga  su  proyecto ,  y  si los d e 

más  min i s t ros  no lo aceptan ,  a n u n c i e  usted 
s u  d imis ión .

Y di jo al Sr. Albareda:

— Usted a t aque  el p royecto ,  y a u n q u e  los 
d e m á s  min is t ros  op inen  como usted,  a n u n 
cio usted su  d imis ión .

Y di jo  al Sr. González:
— Cuando  Camacho  y  Albareda  d i m i t a n ,  

usted d im i ta  también  y p roponga  q u e  todos  
d imi tamos ,  para  que  sea c o m p le t a m e n te  l i 
b re  la inic ia t iva  de  la Corona.

Es to  cuen tan  los const i tuc ionales ,  qu ienes  
agregan que ,  sin la par t ic ipación del señor  
González,  los cen t ra l i s tas  h ub ie ran  tendido 
á «localizar» la cr is is ,  l imi tándolo  á la salida 
del Sr. Camacho.

Dicen t a m bién  los const i tucionales  que  la 
venta  de los m o n te s  del l is iado no ha  sido 
más  que  un pretexto,  pues  el S r .  Camacho 
declara  que ,  sin ape la r  á ese recurso ,  él luí • 
hiera hecho frente  á  todas las necesidades de 
la  s i tuación f inanciera.»

Leemos en El Liberal:
Recibidas  las d imis iones  de los min is t ros ,  

el s e ñ o r  Sagasta se t ras ladó acto con t inuo  á 
pa lacio,  donde  nos aseguran  que  inició la 
conversac ión  con el rey do la s iguiente  n:a 
ñera :

— «Señor ,  y a  sucedió  lo que  habia  a n u n 
ciado á S .  M., y aquí  traigo las d imis iones  
de lodos los m in i s t ro s .»

— «Bien— parece que  contestó el monarca .
— «Puede  V. M., si lo t i ene  á bien,  ref le

x iona r  la solución que  se p roponga  dar  á la 
crisis,  y  m a ñ a n a  á las doce vendré  á c o n o 
cer las órdenes  de V. M.»

Añádese  q u e  el r ey  quiso conocer  desde 
luego la opinión del señor  Sagasta,  y que  
éste le expuso r áp id am en te  las soluc iones 
q u e  á su juicio  podían ap l icarse  á la ci ís is  
planteada;  y  se  a segura  también  que  don 
Alfonso facultó acto con t inuo  al presidente 
del Consejo para  q u e  reorganizase el g a b i n e 
te y le presentase  ya  hoy,  á la  hora  antes i n 
dicada,  la lista de  los nuevos  minis t ros .

Ya no cabe d ad a ,  por  desgracia,  de q u e  se 
perdió el magnífico vapor  Enero, de la c o m 
pañía  bi lbania  de navegación,  con sus  22 
t r ipu lan tes ,  todos ellos vizcaínos.  El 2 de 
Dic iembre  salió de Rot terdam para  Bilbao,  
en last re,  y  á  estas horas  no hay la m e n o r  
not icia de él,  apesa r  de  las aver iguaciones 
hechas .  El  b u q u e  estaba asegurado  en dos 
mi l lones  400.000 reales.

— La joven que  se  arrojó al m ar  el jueves ,  
en San tande r  y  fuó ex t ra ída  por  u n  c a ra b i 
nero,  se halla dem en te .  Adoptó aquel la  e x 
t rema resolución do m in a d a  por  el fanat ismo 
rel igioso.  Ihbia visto al diablo y se creia  con
denada.  l i e  aquí  el fruto, como dice nues t ro  
colega El Diario, de las predicaciones e x a 
geradas  de  cie i tos  curas .  En el m ismo e s t a 
do de demencia  se halla u n a  anc iana  en un 
pueb lo  de aquel la  p rov i rc ia  desde q u e  a s i s 
tió á unas  mis iones  que  en  el m ismo cele
b ra ro n  los j e su iUs .

Noticias extranjeras.
— Según u n a  interesante  discus ión que  

acaba  de tener  lu g a r  en la sociedad protecto
ra de Animales ,  en  Par ís ,  los sacos ó m o r r a 
les que  se  s u spenden  á la cabeza de los c a 
bal los  para  hacer les  com er  el pienso,  son 
m u y  mal  sanos  y les predispone á la los, al 
m u e r m o  y á otras a fecc ione ; de las vías r e s 
pi ra tor ias  á causa  del polvi llo que  se d e s 
p rende  de  los g ranos  ó sus tanc ias  vej©talos 
que  en ellas se enc ie r ran .

Es te  mal  puede  remedia r se  en par te t e 
n iendo  cu idado  de moja r  les piensos .  S a 
bido es, además  q u e  los fárragos y los g r a 
nos u n  poco mojados son prefer ibles  á los* 
q u e  se  dan secos, pues  de  estos s i e m p r e  se 
desprenden mate r i a s  m u y  nocivas .

E S P E C rT A C X J I - O S .

T ea tro  Principa!.
Función para hoy miércoles 10 de Enero.—La co

media en siete tetus, LA NOVELA DE LA Yí Da . 
—A ias ocho.—Entrada principal, 3 rs. y 8 mrs.— 
Paraíso, 2ts. y 8 mrs.

ESOLELAS DE ENTIERRO
gran perfección y economía en ¡a Imprenta de El De
fensor de Granada, caile del Aguila, núm. b.— 
Se reciben los encargos ¿ todas horas del dia y "de 

1 la noche.



EL DEFENSOR DE ORANADA. n

<K*&9ii v.Vligl iIcconlrAio cetabrndo fn tre e l  flíl?!- 
v»}/}. re c to r ile cute perifiilieo y e ld e  In «So

il etimi' ti¿ liner»I de Amimelo« de Esparta, (esln- 
biedhla e « IMadrid, ra lle  del BVinolpe, nùm ero 

principiai, Izquierda) dewde d  din 8." de «Pes
ilo de ïfÿoi'Æ no insertarem os nfngnn nnnriolo 
ex ìris provincial sì no se reel he por condúcelo 
de dicha Asociación.

¿POÌ 0« ! eû sïrT i m o ?
° G d e [S o

Ï09GS SOS M0.0EÍ0S

PESETAS 2‘50 SEIAIALES.
SIN MAS ANTICIPO.

f l f o  C*fl)8B*J>I¡*¿tlS 4*A V /< A llo  M ili  
vt*a* nnl<*M lo» «3d,'3 mwg'así- 
íJco ««fab)w*iinfonf<> LA
s í e  v i l l a n a ,  <m >, m »
C.ITI.V, «O, OKANAIM.

Esta casa os sucursal do la gran 
fábrica ríe calzado de Francisco 
Chico Ganga de Sevilla, (Sierpe, 
23) cuya reputación es bien conoci
da, tanto cu España como en oí ex
tranjero. Sus calzados ao recomien
dan por su elegancia, solidez y per
fección. Tiene la honrosa satisfac
ción de que sus calzados hayan si
do premiadosencuantas exposicio
nes ha concurrido con las mayores 
rccompcns: s. como son en las de 
Vicna, Sevilla, Filadelfia, París, y 
últimamente en la regional de Cá
diz, con medalla de oro.—S. M. la

Reina Madre y sus AA. la Infanta y Duque de Montpensíer favorecen al señor Chico con sus compras.— 
Además del variado surtido que tiene en Sucursal, admiten encargos por medidas, las que, tomadas por 
un sistema especial son inmediatamente servidas por la fábrica con uofable perfección, ;hasta los pies más 
dificultosos.

IMPRENTA DE EL DEFENSOR DE GRANADA.
Está abierta al servicio público la imprenta de Í>í D e f e n s o r  d e  G r a n a d a ,  en la que se admiten impre

siones desde las más económicas hasta las de mayy* ujo, tales como

JB IIL a O I A .
EL m á s  b a r a t o  d e  LOS PERIÓDICOS:

Madrid, 1 mes. 
Provincias, 3 meses.

posata.
id.

ÍEm í s c o M M Í ^ I

GANGA
-ES

Bilí número, .7- céntimos en toda 'Esparta.

Suplemento literario semanal, gratuito. 
Colabora dores.—Sres. Cas telar. Marrón. Fernanda 

Brcmon, Benjtmea Atas /Clarín), ele., etc 
Varios artículos del Sr. Gastón r en estos suplemen
tos han sido reproducidos en Londres, Borlin, Roma 

y Nueva-York.

SERVICIO TELEGRÁFICO ESPECIAL
Folletín: Ja novela que más llame la atención en París.

POLÍTICA DE E L
EL GOBIERNO SERVIDOR DEL PAÍS, NO SU AMO 

ECONOMIASREBAJAS EN LAS CONTRIBUCIONES-

SO pos* 4 0 ®  d e  d eB ess& ntc
^  a? contado.

Letras de cambio, 
Tarjetas,

Facturas de gran lujo, 
Recibos,

Libros, folletos 
y periódicos. 

Membretes A varias tintan. 
Billetes,

Libros talonarios, 
Circulares, 

Anuncios en coiords, 
Esquelas fúnebres,

M i l c o s  23*11 .^XL,<3
TORZALES DE SEDA,

AGUJAS,
aceite, pieza» «nelía» y accesorio« para 

toda clase de costara.

CASAS PARA ü  TEISTA
en todas las capitales de provincia.

?.ara evitar falsificaciones, exíjanse ea la» facturas 
las palabras

MÁQUINA LEGÍTIMA 
de 5a Com pañía fabril SEÍE&55S5.

Pídanse catálogos ilustrados con listas de precies.

PKOiTOITC», K*BÍS3ÍFJL'¿(. ION ¥  KCOIVOMSA. 
t91 es el lema del establecimiento. L03 últimos adelantos tipográficos, las fundiciones máe hermosas proce
dentes de fábricas alemanas y de las que disfrutan en nuestro país de indiscutible crédito, han servido de 
base á la creación de esta imprenta, que dispone también de la maquinaria que se necesita en sus perfeetí- 
simos trababajos.

Aguila 5, IMPRENTA DE EL DEFENSOR DE GRANADA. Aguila 5,

%
^  a  m  ¡s o fá

V íiin iT IW iU A e POR EL PROPIO COSECHE- 
a A L i l i r E in í i^  ro. En el antiguo y acreditado 

establecimiento de Felipe iSSevn, situado en la ca
lió de Recogidas, uúm. 1, se reciben quincenalmente 
grandes remesas do vino, en botas preparadas al efec
to, de las bodegas que el dueño del despacho pose
en Valdepeñas, y cuyas especiales condiciones les 
hacen superiores á cuantos con el mismo nombre so 
▼anden en esta capital.—Precios, rs. arroba,y ÍP
rs. cuartilla.

AGUARDIENTES RE MIRLO.. Carmen,
27.—Los aguardientes de Merlo son de vino de Val
depeñas, y no hay que confundirlos con los aguar
dientes industriales de patatas ó raíces, que si bien 
los presentan con caracteres agradables, son perju- 
dicialísimo3 á la salud, según puede to o el mundo 
convencerse preguntándoselo á los facultativos.— 
Respecto á les vinos es necesario probarlos para po
der apreciar sus buenas cualidades higiénicas; los 
hay para todos los gustos, fuertes ó flojos, ásperos ó 
finos, nuevos ó viejos; pero todos saludables y sin 
mezclas.—Para garantía de los consumidores les di
remos que damos 10.000 reales al que pruebe que 
los vinos y aguardientes de Merlo contienen sustan 
cias e&tr&ñasá la uya de que proceden. Hay también 
otros vinos y entré ellos uno du ce ten delicado y es- 
quisito, que Ira merecido la calificación de Vino de 
Dantas y el Higiénico do Merlo que no nos cansare
mos de elogiar ni recomendar á todos aquellos que 
hagan las digestiones con dificultad o padezcan 
dicenteria. Precios. Jeréz, 0 reales botella; Man
zanilla, 6; Málaga, 6; Valdepeñas viejo, 6; Vino 
de Merlo higiénico, 4; de Damas, dulce y seco, 4; pa
ra la fresa, 4; Aguardiente, á 5 y 6 rs.—Puntos do 
venta: Plaza del Carmen .—San Matías 1.—Plaza 
de Bibarrambla, casas nuevas.—Elvira 1, confitería. 
—Alhóndiga 24, confitería.—Pié de la Torre 3.

%

* P á* U  d e  s e g u r o s

G ñ M M i T í ñ S .
Capital social 30.000 000 de Rvn. efectivos.

Primas y reservas, Rvn. 74.578.314*44.—16 años 
ds existencia.—Esta gran Compañía nacional, cuyo 
capital socialde 36 millones de Rvn., no nominales 
sino efectivos, es superior al de las demás compañías 
que operan en España, asegura contra c\ incendio, 
sobre la vida y el riesgo marítimo.—El gran desa
rrollo de sus operaciones acredita la confianza que 
ha sabido inspirar al público en los 16 años que lleva 
do existencia, durante los cuales ha satisfecho por si 
Diestros la importante suma de 58.755.294*15 reales 
vellón.—Subdirector en Granada y su provincia, 
£>. JO S K  i»A & €0R S*0. Oficinas, ca lle  del ¡Ls- 
Sri!¡>©> músa. &.

Nueva Historia Universal,
escrita parcialmente por veintidós profesores alema
nes, bajo la dirección del eminente historiógrafo 
Guillermo Ondeen. Traducida directam&nte del alo
man por reputados escritores, conocedores particu
lares de los referirlos tiempos. Director do la publi
cación, 1). Nemesio Fernandez Cuesta. Un cuartillo 
de real la entrega .—Biblioteca Universal, un real la 
entrega. Se regala á los señores suscritores á La

. _____ . . w . . , - i /Biblioteca, el acreditado periódico semanal La Ih s-
S  cerámica vagülasingesas por- ; tración artística De manera que todas las semanas
celnna, jarros y otros. Cristal Bohemia. Poncheas, J reftihftn ,0M „«ñoras „««entonas cuat.m e.nt 
cerveceras, juegosoa tocador, floreros, violeteros ja
rrones. Bronces. Centros, figuras,escribanías. Ador
nos. Metal blanco legítimo. Juegos cafe, teteras,

Bazar de La Florida.
GRANADA..—Este establecimiento recibe diaria
mente novedades en todos los artículos á qua se de
dica, procedentes de los principales centros comer
ciales de Europa y América. La justa fama quo go
za, le exime de encomio. 25 por 100 menos que autos, 
en toda clase de operaciones de venta, lo excluyen

bandejas, palmatorias, candelabros, candcleros, re
lojes mesa, muebles de adorno, albums para retra
tos, carteras, tarjeteros, petacas, pieles selectas de 
sita novedad; perfumería inglesa y francesa, surtido 
genera!; bujías inglesas y del país; y mil objejetos 
de novedad, propios para regalos, é infinidad do ar
tículos.—Competencia á la luz eféctrica.—Boquillas 
imperiales, para petróleo, adaptable a todas las de 
catorce líneas; equivale á la luz de 21 bujías y no 
aumenta el consumo del petróleo más que en canti
dad muy insignificante; es la perfección suma, ga
rantía positiva contra las inflamaciones de los de
pósitos, del olor del petróleo, y rotura de tubos, lo 
que proporciona gran economía. Hay boquillas suel
tas, lámparas y quinqué* con éstsa," a precios bara
tísimos.—Principa, 14.

F á b r i c a  C a t a la n a .  $ £ £ ^ 1 NU- 
-Generos

de punto y paraguas ; ara la estación invierno.—
Variación general de tuda clase de dichos artículos, 
desde lo superior hasta los precios más baratos si
guientes: A 1 y 1;2 reales medias {.ara señora y cal
cetines paracabal.ero.—A 2 reales camisetas y pan
talones para niño.—A 4 y tí reales camisetas para 
caballeros y señora.—A 14 reales paraguas satén y 
30 de seda.—Cera suceder á 11 reales libra.—S*e 
componen y telan paraguas.

reciben loa señores suscritores cuatro entregas de 
la Biblioteca y uu número do La Ilustración artística, 
por el ínfimo precio de cuatro reales. Be suscribo en 
La Sucursal de. Montaner y Simón, calle San Antón, 
13, 2.°, Granada.

WflT r a s a ?  a ZACATIN 33 Y ALCA ICE-
I aI j I I  l i s i i t J l .  RIA 2 y 4.—Esta acredita

da casa ofrece á sus numerosos clientes los gran
des surtidos que de1 extranjero y Cataluña acaba do 
comprar para la presente estación.—En alfombras, 
portiers, corlinages damascos, pasamanería, broca- 
letes, yutes y cretonas para muebles grandes nove
dades; todo arregladísimo.—En confecciones: lanas 
para trajes de alta novedad, pañotes, cachemires, 
sayas, fiebús terciopelo, mantelería, pañuelos para 
la cabeza y cuello, blondas, flecos, encages, rasos, 
moires, rasos cordelé, velos y mantillas, lo más nue
vo y rico que se conoce.—En abanicos, quitasoles, 
paraguas y telas de lana negras; sederías y efectos 
para novias, un excelente surtico.—Para caballeros, 
toda clase de ricas telas para saqué?, gavanes. ter
nes, chalecos, vueltas y pañería espacial para capas. 
—Para niños, preciosas confecciones de toda* ciases. 
—Y en holandas y lencería, como ea ferretería el 
surtido que tanto acredita á esta casa.—Notables 
cajas de hierro contra incendios, camas doradas, 
nacaradas y maqueados, colchones, colchonetas, la- 
Dacrin- ¡o que se quiera y todo en extremo arregla
do.—Se mandan géneros y muestras á los que de 
fuera gusten pedirlos.

RESTAURANT

L A  SULTANA. « ” °
riado surtido para la estación de invierno; ricos abri
gos, paletos^v isitas, y chaquetas bordadas de satas, 
paños y adornos para los mismos, paños de damas, 
franelas, cachemir y satín arrasado para trajes de se
ñora, paluchea, terciopelos y brochados para ador
nos; trajccitos y abrigos para niños gran surtido y 
muy nuevo.—Para caballeros: vicuñas, gergas, tri
cot, edredones, pantalones ingleses y del país, paños 
de capas de las mejores fábricas v embozos para la» 
mismas, de mucha novedad. -Artículos de tapicería, 
cortinages, alfombras de terciopelo; bmxelles, mo
queta, fieltros y abacas dc-sde 3 reales vara.—Para 
muestras y encargos dirigirse á Miguel López y 
Hermano.

DR F R A €8$C O  
SIM A lfüA S.—San Ma

tías, 2, Granada.—Terminada la reedificación en el 
local que ocupa este acreditado establecimiento, y 
concluida la parte que ocupa el restaurant, donde su 
dueño ha introducido grandes reformas para co i o- 
didad del público que tanto le favorece. Se han esta
blecido co nedores independientes, en los que se 
servirán almuerzos, comidas y cenas á las personas 
que así lo deseen. Todos los dias habrá mesa redon
da á las cinco de la tardo, á 10 rs. cubierto, en la 
que los domingos se servirá paella. So sirve á domi
cilio y so admiten encargas.

A LA VILLA DE PARÍS.
NUÑEZ 39.—Este acreditado establecimiento ha re
cibido ya el completo de los surtidos pava la presen
te estación, corno de costumbre, los mejores, más 
nuevos y elegantes géneros, y precios arregladísi
mos sin competencia.—Abrigos, visitas, chaquet, 
y vestidos bordados; telas de cuadros do novedad, 
pañetes, telas drapé y foulé, de todos precios; ador
nos de pasamanería, pcluche, terciopelos, rasos, tro, 
citados, de lunares y othomanos, en negro y colores, 
abanicos, paraguas, gros, paño de Lyon, terciopelos, 
holandas, batistas, lienzos, pañuelos; cucages y bor
dados de todas clases.—En géneros para caballeros, 
un completísimo surtido de vicuñas, edredones Pi- 
lops, tricots, gergas, pantalones ingleses y del país, 
paños para capas, de Tarrasa y franceses, embozos, 
y en artículos de punto; camisetas, pantalones, cal
cetines, chaquetas de gamuza, y un variado surtido 
de médias, toquillas y cuerpos de punto para señoras 
y niños.

Aviso interesante. laV̂ él'U!6
moro 12 se enseña á todo el que lo desee, en el corto 
plazo de dos dias á fabricar jabones comunes de to
das clases, á los precios siguientes: Jabones amari
llos y blancos, ni estilo de Almería, 25 pesetas —Ve
teados por medio de c&’efaccion y cochura, 50 pese
tas.—También se enseña por medio do recetas y sa 
les manda á todo el quo desde fuera de la capital les 
pida, al precio de 5 pesetas una.—Dirigirse á don 
Serafín Corral, en a misma casa.

ALFOMBRAS. ^ “ epÍ.'
R1S el mejor y n ás completo surtido de alfombras, 
á precios no conocidos. En moquetas, bruselas, ter
ciopelos, fieltros y abaces; brocateles, rasos de seda, 
de lana y de lana y seda; damascos, yutes, cretonas, 
cortinas crochet, de aplicación, bordadas; visillos, 
pasamanería, tapices, cobertores, mantas para ca
mas y viajo, y edredones y sedas de todas clases.

PARA LOZA Y CRISTAL,
En el Establecimiento de la Viuda é Hijos de J. Fal
cada, calle, de Mesones, frente á la librería de Sa ba
tel y almacén de Ultramarinos del señor Moron Vil- 
chez, se acaban de recibir las últimas novedades en 
vajillas ingla.-as, alemanas j  francesas, en ?ervicio 
de cristal de Bohemia y de las mejores fábricas na
cionales.—Si el público continúa favoreciendo, como 
hasta ahora ¡o hace, el Establecimiento de J. Porca
da, se confirmará más y más en las buenas condicio
nes de los géneros que allí se venden.

BIBLIOTECA ENCICLOPÉDICA USES
da. Van publicados 55 tomos. Cada-’tomo consta de 
unas 256 páginas si no tienes grabados, y sobre 24, 
si los llevan, en tamaño 8.° francés, pape! especial, 
higiénico para la vista. ejvcHadernados en rústica con 
cubiertas al cromo. E recios: <S reales lomo por 
Buscricion y & rea les  Sos tomos «nclto« en ru s 
tica. Deseando la empresa que la baratura de esta 
Biblioteca Sy a una verdad, anuncia á los señores 
suscritores que acaba de montar un gran taller para 
la encusJ-'jrnncion exclusiva desús libros. F.l precie 
de la.oricu adera arios de cada tomo seré ltdos reales. 
—I M\POR? A NT E.—A los suscritores á Us sris scc- 
cio^i3 de la Biblioteca, se les sirve gratis la precios 
sa x  útilísima Revista P opular de Conocimiento* 
Ulules, única de su gcuero en E-paña. que tanta 
álcept&cion tiene, y publica la misma Empresa. -  
¡ Dirección y administración, Calle del Doctor Four- 
Muct, 7, Madrid.

i

Cartas,
Facturas ccomiccas, 

Estados,
Impresiones do fantasía.

Sala de despachos. '— Expos ición de cuadros. 
SECCION DE ANUNCIOS

DEPÓSITO DE CATALOGOS Y SEÑAS DE ANUNCIANTES

el m \
DARÁ A RUS SUSCRITORES

LA LIGA NACIONAL DE CONTRIBUYENTES
BOLETIN SEMANAL

órgano oíirinO <9e Ion HS&as
I’OR

M E D I A  P E S E T A  T R I M E S T R E

(Esta combinación proporciona á los suscritores 
de EL DIA dos periódicos independientes, interesan
tes y bien hechos por 14 pesetas anuales.

REDACCION Y ADMINISTRACION 
C arre ra  «He San .BerótsStfiaflí, 45 y  47, 

Ufadr!«!.

'■ (i.

1A URBANA.
I

Compañía anónima de seguros contra incer^, 
establecida en París desde 4 de Marzo de 1838en 
España desde 1849.—Dirección general en fa, 
nm Le Pelletier, 8 y lo.—Representación gfal 
en Madrid, calle de Kspoz y Mina, 6.—Garris; 
Capital social, Reservas y, Primas en cartera'es 
vellón 145.023-534*44.—Esta Compañía llevados 
de existencia. Sus operaciones ,se extienden da 
Francia, Argelia y España.—Asegura (salvcR- 
minadas exclusiones) todo cuanto el luego, (o, 
las explosiones del gas y de los aparatos dfr, 
pueden destruir ó deteriorar.—Cumple rea
mente con sus compromisos pactados y al 
contado el importe justificado de los siniestro- 
tecidos, ya en Madrid, ya en la Agencia á >r- 
responde la póliza.—Ha satisfecho por 91.ilu 
dios hasta 31 de Diciembre de 1880, reahon 
172.533.593*34.—F.1 total de los seguros Ps, 
desde su fundación, asciende, en eapit^C- 
tivos, á la  crecidísima suma de quiaicnttte 
y ocho mil millones de renle3.—No hay otre- 
sa de su clase quo procoda más foro y 
cuyas garantías ofrezcan mayores y ruenciu- 
ridades.—Oficinas de la Dirección de la jja 
da Granada, calle Horno del Haza núm 22•

Procedente de Madrid Jd<*
U L / l l l i n t e l ,  llegar á esta capital D.?i0 
Blanco, y ofrece sus servicios en los ramos Tie
ne perapéutiea y prótesis dentaria; desde ua ê 
hasta dentadura completa, construeyo á prc,n- 
vencionales, y pasa a domicilio para la periuc 
lo necesito.—Méndez Nuñez 37-2.°, cas?, de >ü- 
dro de los Ríos, zapatero.

LA "MODA..ELEGAPE
ILUSTRADA. Periódico especial del bollo s-jn- 
dispensable, por su utilidad práctica, en tofiá'riasL 
de familia. Publica siempre los mejores modelos de 
toda clase de prendas de vestir para señoras señori
tas y niños, y exactísimos patrones para confeccio
narlos en casa. Se envía el prospecto y número de 
muestra gratis, á las señoras que guston pedirlos 
á la  Administración. CARRETAS 12, PRINCIPAL, 
MADRID.

P  A MVILTft FOTÓGRAFO DE CA-
U ü l i l i l í  U. MA RA D E S. M. PUERTA 
REAL NUM. 9.—H*roce<ilnílentos y upa- 

* rntoH ¡oslalitárteos para re tratos <Je nl- 
ii©9.—Unico establecimiento de su clase que 
tiene premios de varias exposiciones obteni

dos por la superioridad de sus trabajos comparados 
con otros de esta localidad.—En esta casa que ea vi
sitada constantemente por los más reputados artis
tas, y personas inteligentes, se hacen por los siste
mas más rápidos y modernos cuantos trabajos se re» 
kcionan con la fotografía y muy especialmente los 
retratos, bien sean en negro ó en colorido, desde el 
tamaño más pequeño hasta el verdadero natural, 
siendo sus precios desdo 20 reales la docena hasta 
4.000 reales uno, según «u clase.—Se trabaja y des
pacha todos lo? dial desde las ocho de la mañana á 
cinco de la tarde.

GIMNASIO HIGIÉNICO y de apli
cación de

Miguel Zubetdia Peramo. Placeta de los Campos 
Elíseos.—Empleo metódico del ejercicio dirigido 
al desarrollo de las fuerzas, conservación de la salud, 
tratamiento de algunas enfermedades cea estricta 
observancia de las prescripciones hechas por los se
ñores médicos que se sirven aconsejarlos, prolonga
ción de la vida y mejoramiento de la especie huma 
ua.—Horas de ejercicio, de seis y media á ocho de la 
mañana y de seis y media, de la tarde en adelante.

f í f t f  y ffWHirei CIRUJANO DENTIS-
H! ¿L  y  O X i l i l á  1  & U y profesor de los esta-
b'ecimientos de. Beneficencia provincial.—Dientes 
sueltos, dentaduras. (Klcxir Aguo Boto CoUictt.)-
Su gabinete. Puerta Rea!, entrada Calle de Reyes 
Católicos núm. 8, piso segundo.

Tipografía ds El  Defensor de Granada*

Calle del A a u iü  núm. o.

. .w
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